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Bogotá D.C., 23 de enero de 2025 
 

  
Honorable 
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario de Despacho 
CONCEJO DE BOGOTÁ 
CALLE 36 No. 28A - 41  
comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
Bogotá D.C. 
 
Asunto: RESPUESTA A LA PROPOSICION 34 APROBADA EN LA SESION DEL DIA 
16012025 

Cordial Saludo Honorable Concejal 
 
De manera atenta y brindando respuesta a la proposición No. 34 aprobado mediante sesión 
del día 16 de enero de 2025, en los siguientes términos: 
 
La Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E, aprobó su Plan Estratégico 
Institucional 2024-2028, mediante Acuerdo No. 085 de 2024, el cual se establece como el 
documento hoja de ruta institucional e instrumento de planeación de corto, mediano y largo 
plazo que permite monitorear la gestión de la E.S.E., a través de la Plataforma Estratégica 
y sus metas. 
 
Este se encuentra estructurado bajo la armonización de los diferentes instrumentos, líneas 
técnicas, y planes de orden Nacional y Territorial, partiendo de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible ODS, Acuerdo 927 de 2024 del Concejo de Bogotá D.C., en el cual se aprueba 
el Plan Distrital de Desarrollo, Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito 
Capital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura”, así mismo específicamente armonizado al 
anexo No. 3 que comprende el Plan Territorial en Salud 2024-2027, que tiene como principal 
objetivo implementar el Modelo de Salud de Bogotá -MAS Bienestar-fundamentado en la 
Atención Primaria Social que mejore el acceso efectivo, equitativo, resolutivo y de calidad 
a los servicios de salud para contribuir al goce del derecho a la salud de la población de 
Bogotá D.C; Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, Colombia Potencia mundial de la vida, 
el Plan Territorial (POT) Bogotá Reverdece 2022-2035, entre otros. 
 
En este orden de ideas y de acuerdo a la adopción desde al Plan de Desarrollo Acuerdo 
927 de 2024, la Sur la Subred Sur E.S.E se articula de la siguiente manera:   
 
1. En atención al Acuerdo 927 de 2024 “Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo 
Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá 
Camina Segura” relacione en un archivo de Excel editable la siguiente información: 
 
1.1 Articulación con el Plan Distrital de Desarrollo 2024-2027 “Bogotá Camina Segura” 
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1.2 Articulación con el Plan Territorial de Salud para Bogotá D.C 2024-2027. 
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Anexo 
No. 3  

 
1.3 A nivel Institucional la Subred se articula al Plan Distrital de Desarrollo 2024-2027 “Bogotá 
Camina Segura” y Plan Territorial en Salud, de la siguiente manera: 
 

No. 
Artículo 
 

Artíc
ulo 

Requiere 
reglament
ación 
(Sí/No) 

Entidad 
(es) 
responsabl
e (s) de la 
reglament
ación 

Aspecto 
s para 
reglame
ntar 

Fecha de 
expedición 
de la 
reglament
ación 

Acto 
administr
ativo 

Fecha 
tentativa 
de 
expedición 
de la 
reglament
ación 

Aplica y 
se 
articulan 
a los 
anteriore
s 
mencion
ados  

Artic
ulo 1. 
Artíc
ulo   
2. 
Artíc
ulo 3. 
Artíc
ulo 4.  
Artíc
ulo 5. 
Artíc
ulo 6.  
 

SI Subred 
Integrada 
de 
Servicios 
de Salud 
Sur E.S.E 

Por el 
cual se 
aprueba 
el Plan 
de 
Estratégi
co 
Instituci
onal 
2024 - 
2028, de 
la 
Subred 
Integrad
a de 

29 de 
octubre de 
2024 

Acuerdo 
No. 085. 

Se expidió 
el 29 de 
Octubre de 
2024. 

20
25
30
0-
00
12
35
-1



  
  

 

Servicios 
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Sur 
E.S.E. 

 
2. ¿Cuales han sido los criterios para priorizar las reglamentaciones necesarias del Plan de 
Desarrollo Distrital?. 
 
Respuesta: La siguiente respuesta responde a la articulación con las diferentes líneas 
técnicas mencionadas anteriormente, normatividad asociada, herramientas y metodologías 
para la construcción interna del Plan Estratégico Institucional de la Subred Sur. 
 
Como principal instrumento articulador del Plan Estratégico de la Subred Sur, encontramos 
el Plan Territorial de Salud para Bogotá D.C 2024-2027, que inicia su ruta de trabajo de 
acuerdo a la priorización de las problemáticas y necesidades sociales en salud, además de 
los criterios establecidos en la normativa (magnitud, pertinencia social e intercultural, 
trascendencia y capacidad de intervención), además se incorporan criterios como: 
 

 Elementos trazadores que orientan la planeación territorial en salud, diagnósticos 
locales. 

 Enfoques de la participación ciudadana y los principios del Plan Distrital de Salud 
Pública. 

 Conceptos históricos y tendencias de los diagnostico de salud Distrital, poblacional, 
territoriales, que permitan realizar un diagnóstico y puesta en marcha de la Políticas 
Públicas. 

 Asociación de metas de orden Mundial, Nacionales, Distritales y Locales, que 
contribuyen a mejorar las condiciones en salud de la Población.  

 Criterios epidemiológicos. 
 Particularidades geográficas, socioculturales, político administrativas y 

ambientales. 
 Enfoque Rural. 
 Modelo de salud predictivo, preventivo y resolutivo fundamentado en la Atención 

Primaria en Salud Bajo un— APS con criterios de subsidiaridad y 
complementariedad. 

 Diagnóstico de acceso de la población con criterios de longitudinalidad, continuidad, 
puerta de entrada, enfoques familiar y comunitario con acciones, universales, 
sistemáticas, permanentes y participativas bajo un enfoque familiar y comunitario 
fundamentado en la Atención Primaria en Salud. 

  Infraestructura en Salud, estado actual de las instituciones de salud públicas de 
mediana y alta complejidad. 

 
3. ¿Cuáles artículos del Plan Distrital de Desarrollo ya cuenta con reglamentos aprobados 
y aplicables? 
 
Respuesta:  Desde la perspectiva de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur y la 
aprobación del Plan de Desarrollo Distrital Bogotá Camina Segura; las líneas técnicas del 
Plan de Desarrollo Distrital cuentan con reglamentos aprobados de la siguiente manera:  
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Artículo 1. 
Articulo 5 Objetivos Estratégicos PDD- 5.2 Bogotá confía en su bienestar. 
Articulo 9 Propósitos y Estrategia del Objetivo Estratégico. 
Articulo 10.2 Programa erradicación del hambre en Bogotá. 
Articulo 10.3 Programa 9 reducción de formas extremas de exclusión. 
Articulo 10.4 Programa Salud Pública Integrada e Integra. 
Articulo 10.5 Programa de salud con calidad y en el territorio. 
Articulo 12 Programa del objetivo estratégico. 
Artículo 17. Proyectos estratégicos. 
Articulo 14.5 Ampliación y/9 mejoramiento de infraestructuras y las capacidades en salud. 
Artículo 43. Plan Territorial de Salud para Bogotá D.C. 2024-2027. 
Artículo 44. Plan de Prevención y Atención Efectiva, Humanizada e Integral de salud 
mental.  
 
4. ¿Cual es la agenda reglamentaria prevista para el Plan de Desarrollo Distrital? 
 
Respuesta: Desde la Subred Sur, se tiene previsto una hoja de ruta interna que compone 
un cronograma de actividades para el despliegue, socialización, medición y control de las 
metas e indicadores del Plan Estratégico Institucional 2024-2028. Sin embargo, la entidad 
se articula a las directrices brindadas por el Gobierno Distrital, en cumplimiento a sus 
programas, proyectos y estrategias. 
 
5. Cual es el impacto de la falta de reglamentación sobre:  
 
5.1 Implementación de políticas, planes programas y proyectos: 
 
Respuesta: A continuación se relacionan: 
 

 Incumplimiento de directrices normativas, que podrían incurrir en posibles sanciones 
al estado. 

 Acciones vistas desde el Ciudadano con no transparentes, que podrían incurrir en 
altos riesgos materializados. 

 Afectación en flujo de tramites y servicios de Ciudad. 
 Afectación de la gestión de integridad pública. 
 Afectación reputacional. 
 Fuga de recursos públicos, por falta de aplicación de lineamientos técnicos, políticas 

públicas y normatividad aplicada. 
 Incumplimiento de metas, planes y programas de Ciudad. 
 

5.2 Ejecución presupuestal. 
 
Respuesta: A continuación se relacionan: 
 

 Incumplimiento de directrices normativas, que podrían incurrir en posibles sanciones 
al estado. 

 Afectación en flujo de trámites y servicios de Ciudad. 
 Inefectivo manejo de recursos que podría repercutir en posibles demandas que 

afectaría directamente los recursos de la entidad pública. 
 Calificación en riesgo medio o alto en la evaluación del Programa de Saneamiento 

Fiscal y Financiero. 
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 Procesos de Intervención Pública. 
 Perdida de recursos, tecnológico, talento humano y físicos. 
 Acciones negativas que tienen afectación de la Calidad de los Servicios de Salud. 
 Factores que inciden en la Habilitación de los Servicios. 
 Posible afectación en la entrega oportuna de medicamentos. 

 
5.3 Acceso a bienes y servicios. 
 
Respuesta: A continuación se relacionan: 
 

 Acciones negativas que tienen afectación de la Calidad de los Servicios de Salud. 
 Factores que inciden en la Habilitación de los Servicios en Salud. 
 Aumento de PQRS. 
 Afectación en la venta de servicios. 
 Posibles demandas por inadecuados manejos durante la atención del usuario. 
 Efecto sobre la rotación de personal asistencial. 
 Generación de glosas, demandas e insatisfacción de usuarios por estancias 

prolongadas a causa de complicaciones por IAAS. 
 Sistemas de información deficientes, con serias dificultades en la integralidad de la 

captura, procesamiento, validación y registro de los datos afectando la información 
real de producción y de calidad para la adecuada toma de decisiones. 

 
Cordialmente. 
@Documento_preparado_para_firma 

 
FlagSigned_39726429 
 
VIVIANA MARCELA CLAVIJO  
Gerente 
Despacho del Gerente 

 
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. 
 
 
Elaboró: JHON JAIRO VASQUEZ HERRERA- REFERENTE PLANEACION  
Revisó: IVAN CADENA GRANDAS (RES 1362) / ODI 
. IVAN  CADENA GRANDAS (RES 1362) / ODIAprobador  VIVIANA MARCELA CLAVIJO / GG 
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